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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

GUSTAVO CASTILLO GARCÍA

El juez federalGregorio Salazar
Hernández dictó auto de vincu-
lación a proceso por los delitos
de operaciones con recursos de
procedenciailícitay delincuencia
organizadaen contradeEduardo
Alejandro Murillo Landeros, uno
de los representanteslegalesde
la empresa Servicios Integrales
Carregín, compañía que simuló
la compraventade 7 mil 800 to-
neladas de azúcar para Diconsa,
empresa paraestatal que forma
parte de Seguridad Alimentaria
Mexicana(Segalmex).
Luego de una audienciaque se

prolongó más de 14 horas en el
Centro deJusticiaPenalFederal
con sede en Almoloya de Juárez,
estadodeMéxico, elimpartidor de
justicia consideró que la Fiscalía
EspecializadaenmateriadeDelin-
cuenciaOrganizada(Femdo)apor-
tó los datosdepruebanecesarios
para sujetarloa procesopenal.
Con ello,ya suman 18presun-

tos involucrados enlos desvíosde
recursos, operaciones simuladas
y empresas fachada,que entre
2019 y 2020 generaron un daño
patrimonialaSegalmexestimado
por los resultadosde las revisio-
nes practicadaspor laAuditoría
Superior de laFederación (ASF),
en 15mil millones depesos.

Murillo Landeros fuedetenido
la semana pasada por elementos
de la Policía Federal Ministerial
y puesto a disposición del juez
Salazar Hernández, pero su si-
tuación jurídica se definió hasta
la madrugada de ayer,debido a
que solicitóla ampliacióndelpla-
zo de 72 a 144 horas para que se
determinara si se le vinculaba o
no a proceso.

Una vez que se expusieron los
datos de prueba por parte de la
Femdoy dela defensadeMurillo
Landeros, se determinó conceder
prisión preventiva justificada y
tres meses para la investigación
complementaria.
El ex representante legal de

ServiciosIntegralesCarregínper-
manecerá recluido en el Centro
Federal de Readaptación Social
número Il,Altiplano.

En estecasoelMinisterio Públi-
co Federal sostiene que hubo 22
involucrados en la compra simu-
lada de más de 25 mil toneladas
deazúcara travésdeun contrato
por 465 millonesdepesos.
Según las investigaciones,del

total del producto que entrega-
ría, Carregín simuló que había
cumplido con 7 mil 800 tonela-
das con un precio total de 145
millones de pesos, pero nunca
se acreditó que el producto hu-
biera quedado a disposición de
Diconsa.

A proceso, otro implicado
eneldesfalcoa Segalmex


